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SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE LA OFERTA DE LOS RECURSOS 

NATURALES RENOVABLES DISPONIBLES, EDUCACIÓN AMBIENTAL Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA –CAS– 

 
AUTO  SAO.656.2023 

 
San Gil, 2/10/2023 
 
Que mediante Radicado CAS No. 880.30.15176.2023 de fecha 18 de agosto de 2023, el 
señor OSCAR MIGUEL JOYA ARENALES, en calidad de Alcalde del Municipio de 
MÁLAGA - SANTANDER, allega a la Corporación Autónoma Regional de Santander – 
CAS, solicitud de Aprovechamiento Forestal con el fin de ejecutar la “Construcción de 
obras geotécnicas para el diseño de obras de mitigación y estabilización ladera 
contigua al barrio naranjitos, al sur del casco urbano del municipio de Málaga, 
Santander Fase Sector I”. Por lo anterior se adjunta la siguiente documentación: 
 

• Oficio con solicitud de aprovechamiento forestal 

• Decreto No. 091 del 24 de julio de 2020 

• Formulario Único Nacional de solicitud de Aprovechamiento Forestal debidamente 
diligenciado 

• Certificado de libertad y tradición No. 312-443 

• Certificado de libertad y tradición No. 312-1521 

• Certificado de libertad y tradición No. 312-4846 

• Actas de concertación 

• Plan de Aprovechamiento - Inventario forestal para el proyecto 

• Plano de localización 

• Plano de obras 

• Costos del proyecto 
 
Con la anterior información, se dio apertura al Expediente CAS No. 210.10.00193.2023 
con asunto de Aprovechamiento Forestal, para ejecutar la “Construcción de obras 
geotécnicas para el diseño de obras de mitigación y estabilización ladera contigua al 
barrio naranjitos, al sur del casco urbano del municipio de Málaga, Santander Fase 
Sector I”. 
 
Que mediante Auto SAO No. 594-23 de fecha 06 de Septiembre de 2023, la Corporación 
Autónoma Regional de Santander – CAS, requiere a la ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
DE MÁLAGA, identificada con NIT No. 890.205.229-1, Representado Legalmente por el 
Señor OSCAR MIGUEL JOYA ARENALES, en calidad de Alcalde del municipio, o quien 
haga sus veces, para que cancele a esta Autoridad Ambiental la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO 
PESOS ($ 4.394.185,oo) M/CTE, por concepto de Servicio de Evaluación Ambiental a la 
solicitud de Aprovechamiento Forestal para ejecutar la “Construcción de obras 
geotécnicas para el diseño de obras de mitigación y estabilización ladera contigua al 
barrio naranjitos, al sur del casco urbano del municipio de Málaga, Santander Fase 
Sector I”. 
 
Que la ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE MÁLAGA, identificada con NIT No. 
890.205.229-1, Representado Legalmente por el Señor OSCAR MIGUEL JOYA 
ARENALES, en calidad de Alcalde del municipio, o quien haga sus veces, presenta 
constancia de pago con Registro de Operación No. 523250433, realizada el día 20 de 
septiembre de 2023, por un valor de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS ($ 4.394.185,oo) M/CTE, efectuado 
en la cuenta Ahorros No. 4-6042-301127-1 del Banco Agrario, como cumplimiento al Auto 
SAO No. 594-23 de fecha 06 de Septiembre de 2023. 
 
Que mediante Acuerdo No. 0256 de 26 de Junio de 2014, el Consejo Directivo establece 
la estructura interna de la Corporación Autónoma Regional de Santander –CAS- y se 
señalan las funciones de sus dependencias, en su Artículo 25 se establece la misión de la 
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Subdirección de Administración de la Oferta de RNR  disponibles, Educación Ambiental y 
Participación Ciudadana de tramitar la solicitudes de los permisos, concesiones, 
autorizaciones y licencias ambientales de la oferta de RNR disponibles, así como fijar la 
política de educación ambiental fijada por el Gobierno Nacional y fortalecer los mecanismos 
de participación en la gestión ambiental. 
 
Dentro de las funciones de la Subdirección se tiene: surtir todos los trámites necesarios 
para el otorgamiento o negación de las licencias, concesiones, permisos y autorizaciones 
ambientales y demás instrumentos de control y manejo en el territorio y elaborar los 
correspondientes Actos Administrativos. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: Iniciar trámite a la solicitud de Aprovechamiento Forestal para ejecutar la 
“Construcción de obras geotécnicas para el diseño de obras de mitigación y 
estabilización ladera contigua al barrio naranjitos, al sur del casco urbano del 
municipio de MÁLAGA, Santander Fase Sector I”; presentada por la ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL DE MÁLAGA, identificada con NIT No. 890.205.229-1, Representado 
Legalmente por el Señor OSCAR MIGUEL JOYA ARENALES, en calidad de Alcalde del 
municipio, o quien haga sus veces. 
 
SEGUNDO: Ordenar la práctica de una visita de inspección ocular, durante los días 05, 06, 
07 y 08 de octubre de 2023, por el Servicio de Evaluación Ambiental a la solicitud de 
Aprovechamiento Forestal para ejecutar la “Construcción de obras geotécnicas para el 
diseño de obras de mitigación y estabilización ladera contigua al barrio naranjitos, al 
sur del casco urbano del municipio de MÁLAGA, Santander Fase Sector I”, 
comisionando al Ingeniero Forestal SNEYDHER ALEXANDER RANGEL CAMACHO, para 
efectuar dicha visita y emitir el respectivo concepto técnico. 
 
TERCERO: La Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.S-,  reconocerá el pago 
al Ingeniero Forestal SNEYDHER ALEXANDER RANGEL CAMACHO, la suma de UN 
MILLÓN CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS ($ 1.057.200,oo) M/CTE por 
concepto de viáticos y la suma de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($ 150.000,oo) M/CTE 
por concepto de transporte, para un total de UN MILLÓN DOSCIENTOS SIETE MIL 
DOSCIENTOS PESOS ($ 1.207.200,oo) M/CTE, los cuales serán descontados de la 
constancia de pago con Registro de Operación No. 523250433, realizada el día 20 de 
septiembre de 2023, por un valor de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS ($ 4.394.185,oo) M/CTE, efectuado 
en la cuenta Ahorros No. 4-6042-301127-1 del Banco Agrario, como cumplimiento al Auto 
SAO No. 594-23 de fecha 06 de Septiembre de 2023. 
 
CUARTO: Por la Subdirección de Administración de la Oferta de los RNR –C.A.S., 
conforme al artículo 67 del Código contencioso administrativo notifíquese personalmente o 
mediante correo electrónico autorizado, el contenido de la presente providencia a la 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE MÁLAGA, identificada con NIT No. 890.205.229-1, 
Representado Legalmente por el Señor OSCAR MIGUEL JOYA ARENALES, en calidad 
de Alcalde del municipio, o quien haga sus veces. 
 
QUINTO: Por la subdirección de Administración de la Oferta de RNR disponibles, 
Educación Ambiental y Participación Ciudadana, se remitirá copia de la presente 
providencia a la oficina de la Gestión de información Ambiental y Tecnologías de Apoyo de 
la CAS, para que sea publicado de conforme con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 
99 de 1993. 
 
SEXTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno en virtud de lo dispuesto 
en el Artículo 75 del Código Contencioso Administrativo, por tratarse de un auto de trámite. 
 
SEPTIMO: De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993 el 
encabezamiento y la parte resolutiva de la presente providencia deberá ser publicada en 
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un periódico de amplia circulación regional o en la página web de la Corporación dentro de 
los 10 días siguientes a la fecha de la ejecutoria de la misma y la constancia deberá ser 
allegada a la Subdirección de Administración de la Oferta de los RNR Disponibles, 
Educación Ambiental y Participación Ciudadana, Oficina principal San Gil, para ser anexada 
al Expediente CAS No. 210.10.00193.2023. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

 
 
 
 
 

ANA CELINA CASTELLANOS VELANDIA 
Subdirectora de Administración de la Oferta de Recursos                                                                                                                             

Naturales Renovables Disponibles, Educación Ambiental y Participación Ciudadana 
 
 

Expediente CAS No. 210.10.00193.2023 

 Nombre Firma 

Proyectó Ing. Sneydher Alexander Rangel Camacho 
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